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que ocurran, en unión de los catedráticos de Física, Química y 
Mineralogia del Colegio de Minería; para lo que el Ministro Bo
canegra, lo traslada al Director del expresado Colegio. 

Enero 15.-El Sr. S~ria pide al Director del Colegio que le 
remita á su casa las piezas que haya que certificar, por no po
der ai;istir al Colegio á causa de estar enfermo de los ojos, y no 
ser necesario su concurso con los profesores que con él forman 
la Junta Calificadora. 

Enero 22. -El Director del Colegio trascribe este Oficio al 
Ministerio de Haciend•. 

Febrero 9.-El Director propone al Ministerio que la remi
sión de las monedas que se han de calificar, se haga directamen
te á la Junta Calificadora. 

Febrero 15. -El Ministerio contesta al Director su Oficio del 
22 de Euero, deriegaudo la petición á que se refiere. 

Febrero 19.-El Director traslada al Sr. Suria el Oficio res

pectivo. 
Febrero 25.-El Sr. Suria dice al Director que estando des

empeñando la comisión que estuvo á cargo del Oficial Mayor 
Encargado de la Oficina de Talla en la Casa de Moneda, no po
drá concurrir al Colegio, sino hasta que haya terminado esta 
comisión. 

Febrero 28.-El Director trascribe este Oficio al Ministerio 

de Hacienda. 
Marzo 8. -El Ministro Gorostiza contesta diciendo que se 

diga al Sr. Suria que concurra al Colegio tan pronto como ter

mine su comisión. 
Marzo 17.-EI Director lo avisa al Sr. Suria. 
Marzo /!6.-El Sr. Suria contesta diciendo que cumplirá con 

lo prevenido luego que concluya la calificación que le ha encar
gado la Junta Departamental en el ramo de la Calificaci6n de 
la i\loneda, de la que es Miembro; la que le ha entregado las 
rendiciones de las Casas de Moneda foráneas, que comprenden 

las de los años de 35, 36 y 37. 
Abril 4.-.Trascribe el Director este Oficio. 

301 

Junio 11.-EI Ministro Gorostiza oficia al Director del Co
legio, diciéndole en contestación que haga entender al Graba
dor Sr. Snria los puntos siguientes: . 

• 1 ! Que V. S. es el órgano de comunicacion entre el Go
bierno y la J ~ota Calificadora de la Moneda. 

2 ! Que la comision que se le ha dado y en virtud de la cual 
recibió de Torreblanca las monedas de 835, 36 y 37, nada tiene 
que ver con la Junta Departamental; sino que lo constituye vo
cal do la Junta Calificadora, en union de cuyos <lemas indivi
duos debe desempeñar sus funciones. 

3 ~ Que de conformidad con lo prevenido por el Gobierno, 
ninguna moneda debe existir en la casa de su morada, sino en 
ese Establecimiento donde se han de celebrar las Juntas. 

4! Que la calificaci6n de las monedas atrasadas debe hacer
se sin perjuicio de las corrientes de este año, para que el Go
bierno se instruya con oportunidad de los defectos que tengan. 

5! Que cumpliendo con lo prevenido, asista diariamente ·al 
referido Establecimiento á ejercer sus funciones. 

6 ! Que si no pudiere ó no le conviniere desempeñar su co
misión en los términos referidos, la renuncie para que el Go
bierno elija otro grabador que se sujete á las condiciones que 
se le impongan.• 

Junio 27. -El Director trascribe esta nota al Sr. Suria y de
más Miembros de la Junta Calificadora. 

Julio 11. - Los catedráticos de Física y Química del Cole
gio de Minería D. Manuel Tejada y D. Manuel Herrera, con tes, 
tan de enterado. 

Julio 18.-EI Grabador D. Tomás de Suria contesta hacien
do observaciones. 

Agosto 8.-El Director las trascribe al Ministerio. 
Octubre 10. -El Director del Establecimiento de Minería pa

sa á Informe á la Junta Facultativa del Colegio, el Expediente 
inshuído en la solicitud en que el Sr. D. Jos(i,Mariano Belaun
zaráu pide al Congreso la exención de derechos para los efec
tos que introduzca á las dos Negociaciones Mineras de mercu-
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rio que tiene establecidas, una en Zacateeas llamada • San Mi
guel,, y la otra en Temascaltepec llamada •Nuestra Señora de 

Guadalupe< (a) ,El Rey.> 
-Con la misma fecha hace una solicitud análoga la Com

pañía del Real del Monte por conducto del Encargado de Ne

gocios de S. M. B. 
Octubre SO.-El Secretario de la Junta Facultativa D. Cás-

tulo Navarro remite al Director el dictamen de la expresada 
Junta, apoyando la solicitnd del Sr. Belaunzarán. 

Noviembre 10. -Los Sres. D. Francisco Robles, D. Andrés 
Quintana Roo y D. Vicente Segura, á nombre del Estableci• 
miento de Minería, elevan su opinión en el mismo sentido al 
"' · . d H . d \ w1mster10 e acien a. 

1839. 

Marzo fü.-El Director del Colegio 1·epite la indicación que 
hizo al Ministerio de Hacienda cou fecha 9 de Febrero del año 

anterior. 
Marzo Z8.-E1 Ministro Cortina contesta de conformidad. 
Junw 17.-Desocupa el Sr. Robles la casa número 12 qe la 

Calle de San Francisco en qne estuvo el Establecimiento de 
Minería durante la compostura del Colegio, pagando la renta 

de 250 pesos mensuales. 
Diciembre SO.-EI Director del Colegio pide aut?rización 

para reedificar los dormitorios y algunas piezas que demandan 
aseo y limpieza, acompañando el presupuesto que por su encar
go formó el Arquitecto D. Antonio Villard, y que importa 977 

pesos 2 reales. 

1840. 

Enero z.-El Ministro del Interior D. Luis G. Cuevas con• 
testa aprobando el gasto y recomendando la economía. 

Enero t0.-E1 Sr. Robles solicita se le reembolse de la ren• 
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ta de casa que pagó, desde que desocupó la de San Francisco, 
en la que tuvo que tomar por estar en compostura la que le co
rresponde en el Colegio; y pide autorización para pagar 25 pe• 
sos mensuales á un escl'ibiente. 

E11ero 21.-El Ministerio aprueba. 
Enero Sl.-E1 Ministro del Interior D. Juan de D. Cañedo 

contesta autorizando el gasto de 407 pesos 7 reales y 5 octavos 
que importa esta renta. 

Julw 31.-El Arquitecto D. Antonio Villard presenta el 
presupuesto que le encargó el Director, de la escalera y otras 
obras necesarias ou el Observatorio Astronómico; cuyo presu
puesto importa 4,338 pesos 3 reales. 

Agosta 1Z.-E1 Director lo envía al ~Iinisterio solicitando 
su aprobación, la que con la misma fecha Je concede el Minis 
tro Cañedo. 

1841. 

Matzo í/9.-El Director pide se aprueben los gastos hechos 
en reparaciones del edificio, y autorización para hacer las que en 
lo sucesivo se necesiten. 

Junio 17.-El Presidente del Consejo, á cuyo Cuerpo sepa• 
só en consulta la solicitud del Director, emitió su dictamen, por 
el que se debe facultar al Director para gastar en reparaciones 
hasta 500 pesos al aíio, justificando la necesidad de estos gas
tos, y de acuerdo con el Interventor del Gobierno y el de los 
interesados. 

-Uon la misma fecha comunica al Director este dictamen, • 
y su aprobación del Gobierno, el Ministro del Interior D. José 
.María Jiménez. 

Agosto 23.-Solicita el Director el gasto de 100 pesos para 
comprar 200 ejemplares de los números 7 y 8 de El Mosaico 
Mexicano en que está publicado un artículo sobre el Colegio, 
para distribuirlo á las Diputaciones, Apoderados, etc., y aprue
ba el Ministro Jiménez. 
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Octubre 21.-El Arquitecto encargado de las obras del Co
legio D. Antonio Villard, presenta tres cuentas que importan 
1,360 pesos 6¼ reales. 

-Con la misma fecha el Catedrático D. Andrés M. del Río 
propone al Director la compra de una colección de zoófitos, ra
diarios, conquiferos y moluscos naturales y petrificados, crus
táceos, pescados, etc., que consta de 1,600 ejemplares, y que ha 
formado en Europa y en los Estados Unidos el Naturalista Po
laco Frigstanovski, quien por hallarse enfermo en esta Capital, 
consiente en venderla en 1,500 pesos. 

Octubre IJ5. -El Director pide al Ministerio la autorización 

para su pago. 
Octubre 26.-lnvocando el Director el tiempo perdido por 

la interrupción que sufrieron los cursos durante mes y medio, 
á consecuencia de los trastornos políticos, manifiesta los incon
venientes que resultarán con la celebración de los Actos Pú
blicos, por el aumento en gastos y en tiempo¡ y propone que 
los exámenes sean privados, indicando que el Gobierno nombre 
una Comisión que los presida y autorice. 

-Con la misma fecha contesta el Ministro de Justicia é Ins
trucción Pública D. Crispiniano del Castillo, aprobando esta in
dicación, y nombrando para que presidan los exámenes pt~va
dos é informen sobre su resultado, á los Generales D. Juan 
Orbegoso y D. José Gómez de la Cortina, y al Sr. D. Luis Va
rela. 

Octubre 30. -El Director remite original al 11inisterio el Ofi
cio que con fecha 21 le remitió el Profesor del Río, solicitando 
la autorización del gasto necesario para la compra de la colec
ción; manifestando que la supresión de los Actos Públicos de
termina una economía, puesto que de los goo pesos asignados 
á estas funciones, sólo se invertirá el costo de los premios y al
gún otro gasto; que se disponga de esta .economía, y se tome 
lo que falta para completar los 1,500 pesos que vale la colec
ción de los fondos del Colegio. 

Noviembre IJ. -El Ministro U astillo contesta dando la auto
rización pedida, y librando las órdenes necesarias. 

' 
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Noviembre 19.-El Ministro de Instrucción Pnblica é Indus
tria D. Crispiniano del Castillo, devuelve al Director del Cole
gio las cuenta• del Sr. VillarJ. para que las presente con la co
rrespondiente justificación. 

Noviembre 20.-El Director trascribe el Oficio del Mi~iste
rio al Arquitecto D. Antonio Villard con el objeto de que, lle
nados los requisitos que se exigen, reponga las cuentas en pa• 
pel selladq. para recabar su aprobación y pago. 

Noviembre 27.-El Ministerio de Justicia nombra en comi
sión á los Sres. D. Manuel Zozaya Bermú,lez, D. Francisco Ro. 
bles, D. Lúc;is Alamáu, D. Tomás Ramón del Moral y D. Fe
lipe N. del Barrio para que formen un proyecto de restableci
miento del Tribunal de hliuerfa. 

Noviembre 30. -Remite el Director las Cuentas juradás por 
el Arquitecto Villard, por no poder justificar muchas partidas 
pequef1as, y pide de nuevo se aprueben y manden pagar. El 
Ministro Castillo contesta aprobándolas. • 

1842. 

. Enero 19. -El Director pide autorización para erogar el gas
to de 467 pesos 3 reales que importa el presupuesto de las re
~a_r~cioues que hay necesidad de hacer en el Colegio por los per
¡mc10s que le causaron las balas de cañóu y fusil en la revolu
ción del mes de Setiembre. 

Enero fü.-El Ministro de Justicia Castillo, conformándo
se con el dictamen de la Mesa mayor 2ª á la qna pasó el presu
puesto, lo aprueba con la deducción de un 30 por ciento que lo 
reduce á a2i pesos. 

Febrero 1°-EI Director remite al Ministerio original la con
testación del Arquitecto Villar<l al dictamen de la Mesa que se 
le trascribió; é iusiste en que se apruebe el prnsupuesto, para 
lo que devuelve la orden que se libró para el pago de la canti
dad consultada por la Mesa mayor 2~ 
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Febrero 7.-El Ministro Castillo remite al Director del Co
legio para que informe, una instancia del catedrático de Inglés 
D. Juan Palacios, eu la que pide se aume11te á 800 pesos el suel-

do que disfruta. 
Febrero 17.-EI mismo Ministro, contestando al Director su 

Oficio fecha 1?, le trascribe el dictamen de la misma Mesa, en 
cuya virtud se aprueba el presupuesto del Sr. Villard con la 
deducción de 28 pesos 3 reales de la partida de honor¡u·ios, que• 
dando re<lucido á 439 pesos, cuyo gasto debe documentarse. 

Marzo 9. -El Ministro de Justicia é Instrucción Pública D. 
Pedro Vélez oficia al Director pidiéndole el Informo sobre au
mento de sueldo á la clase de Inglés, que se le mandó extender 

por Decreto de 7 de Febrero. 
-Con la misma fecha emite el Sr. Robles el Informe pedi

do, declarando sin fundamento la solicitu<l del Sr. Palacios CU· 

yos fundamentos analiza, y proponiendo que sólo se le aumen· 
ten JOO pesos anuales sobre los 500 que tiene asignados. 

Marzo 11.-EI Ministro Vélez contesta aprobando este au

mento, y fijando eu 600 pesos anuales el sueldo de la cátedra 

de Inglés . 
Marzo 14. -El Director, refiriéndose al oficio do! Ministerio 

fecha 17 de Febrero, que modificó el presupuesto disminuyen• 
do 28 pesos 3 reales de la partida de honorarios, expresa la di
ficultad de reducir los gastos de una obra á un presupuesto, por 
lo que en la generalidad de los casos, ha preferido contratarlas 
por destajó. Que en el presente, supli1·á de su bolsillo la can ti• 
dad ·no aprobada; y que en vista de esto, en lo sucesivo pedi,·á 
la orden para que se hagan sin contrato ¡,revio y sea cual fue• 

re su costo, con tal qu:e se documenten. 
Marzo 18.-E\ Director trascribe al catedrático de Inglés 

D. Juan Palacios el Oficio del Ministerio fecha 11 sobre aumen
to en su sueldo, y al Mayordomo, para que haga este aumento 

~ 
desde la fecha en que se decretó. 

Abril 1~-El Alcalde primero del Ayuntamiento Coronel 
D. Genaro de fa Garza, oficia al Director del Colegio diciéndo• 

, 
807 

le que <le hiendo verificarse el próximo Domingo 3 la Ascensión 
Areostática de D. Benito León Acosta, nombre una Comisión 
de dos profesores para que el día 2 á las cuatro y media de la 
tarde y el día 3 á las ocho de la mañana, esté en la Pl~za de 
Toros de San Pablo, para que, examinando la operación en su 
parte científica, den su opin;Ón y hagan las indicaciones condu• 
cantes, para dictar las providencias propias del caso. 

Abril 2.-El Director nombra en Comisión á los catedráti
cos de Física y Química D. Manuel Tejada y D. Manuel He
rrera, á quienes trascribe el oficio del Ayuntamiento; lo mismo 
que al de Cosmografía D. Tomás Ramón del Moral, áquien nom
bra en lugar del Sr. Tejada, quien se hallaba ausente de la Ca• 
pi tal. 

Abril ó.-El Ministerio de Rslacioues Exteriores y Gober
nación concede á D. Benito León Acosta privilegio por tres años 
para que él solo pueda hacer ascensiones en la República ó 

1 • ' cua quiera otro con su permiso. 
-Con la misma fecha el Minis¡ro del ramo José M. Boca

negra dice al Direotor del Colegio que sabiendo que se ha bo
rrado de la lista de alumnos el nombre de D. Benito León AcoS• 
ta y se le exige la devolución del importe de la Beca que como 
alumno de dotación ha recibido, dispone el Presidente que su 
nombre quede inscrito en las listas y no se le exija restitución 
alguna. · 

Abril 10.-El Director contesta desvaneciendo las inexac• · 
titudes que se encuentran en este oficio, diciendo que el alum
no Acosta autorizado por su Madre y su Curado\·, solicitó su 
separación del Colegio, por. haberse comprometido por Escri
tura Pública con una Compañía, á hacer veinte ascensiones en 
diferentes partes de la República; y que en observ1,ncia de las 
disposiciones vigentes, esp¿ntáneamente presentó la caución 
para el pago de lo que importa st1 coleg[atura en tres años y cin
co meses cumplidos el día 7. 

Abril 16.-El Di,·ector, refiriéndose á s11 oficio fecha 12 da 

Agosto de 1840, manifiesta al Ministerio de Justicia é Instruc-
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ción Pública la necesidad de concluirse las obras emprendidas 

en el Observatorio y Clase de Cosmografía, para lo que pide fü 

aprob;,ción, acompañando el presupuesto del Arquitecto Vi-

llard, que importa 407 pesos 4 reales. . , . 
.Abril 19. -El Ministro de Justicia é Instrucción Publica D· 

Pedro Vé\ez devuelve el presupuesto relativo á las reparacio

nes consultadas en el Observatorio y Clase de Cosmografía p•· 

ra que se pormenorice, 
.Abril 21. -El Arquitecto Villard reforma el presupuesto 

pormenorizándolo . 
.Abril 2J. - El Director lo eleva al Ministerio. 
.Abril 26.-El Ministro Vélez lo aprueba, lo avisa al Direc

tor y libra la orden de pago al Establecimiento de Minería. 
Abril 30.-El Alcalde Primero del Ayuntamiento D Gena• 

ro de la Garza oficia al Director del Colegio diciéndole que con 
el objeto de que la segunda ascensión areost:\tica que va á ha• 

cer Acosta el dfa l ! de Mayo, tenga el mismo buen éxito que 
Ja primera que efectuó el día 3 de Abril, se sirva nombrar una 

Comisión de dos Profesores que esté en I'\ Plaza de 'l'oros de 

San Pablo el expresado día l ! á las diez de la mañana. 
-Con la misma fecha nombra el Director á los Profesores 

de Física y Química D. Manuel Ruiz de Tejada y D. Maouel 

Herrera, y Jo avisa al Sr. Garza. 
Julio 19.-EI Di,·ector consulta sobre la clase de Papel Se

llado en que se ha de eKtender el título á los alumnos que se re• 
ciban en las profesiones establecidas e.n el \Jqlegio; pnes la úl
tima ley sobre Papel Sellado deja indeter~ii'.ado este pu'.ito; Y 
el ~iuistro Vélez trascribe la consulta al M m1stro de Hamenda. 

Julio 133. -El Director, refiriéndose á su oficio fecha 30 de 
Octubre del año anterior, manifiesta al Ministerio que no se lle
vó á cabo la compra de la colección del Sr. Frigskeinovski, por 
no haber logrado que la entregara este señor que ha muerto re• 
cientemente; y que con este motivo se ha presentado el Encar• 
gado de Negoc,ios de Prusia, proponiend? al Colegio estaco• 
lección, aumentada hasta más de 6,000 e¡emplares, en 500 pe• 
sos, para cuyo gasto pide la autorización necesaria, 
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Julio !19.-El Ministro de Hacienda, contestando al de Jus, 
ticia la consulta qne le trascribió· el 19, le diee qne la <luda pro
puesta en ella, está resuelta en la preveneión 6 •, parte l •dela 
Cireulnr de 2{ de ~layo; y que en atención á la falla de recm· 

sos de los jóvenes que se reciben, el Presidente dispuso que el 

Colegio haga el gasto del Papel. 

La prevención citarla dice así: « A los doctores, abogados, 
mé,licos y en general á todo profesor cieutífico, en el papel de 

despachos de segunda clase.• 
.Agosto 1~-EI Ministt'O Véle• trascribe esta resolución al 

Directo,· del Colegio . 

.Agosto 3. - El Director pide al Ministro expida su .nombra

miento de Escribiente á D. Miguel Hiearo, á quien confió este 
cargo desdé Enero de 18!0 en que se le autorizó para el gasto 
de esta plaza. 

.Agosto 9. -El mismo ministro autoriza el gasto de 500 pe
sos pam comprar la Colección que pe,·teneció al S,., Frigski
novski. 

Octubre 31. -El Director avisa al Ministro de J nsticia é Ins

trucción Pública que eon esta fecha terminó el año escolar, y 
da las g,·acias al Gobierno por el empeño que tuvo en el luci
miento de las funciones del Colegio, al que tan eficazmente con
tribuyó. 

El Ministro Vélez contesta felicitando al Director Catedrá-
, ' 

'.icos y demás Jefes del Colegio por el buen éxito de sus traba-
jos y los adelantos de los alumnos. 

Diciembre 13.-E\ Ministro de Guerra y Marina D. José M. 
Torne! publica el Decreto que reglamenta la Junta de Fomen
to y Administrativa de Minería. 

1843. 

Enero 3. -El Gobierno, por conducto del Ministerio de Gue
rra y .Marina, declara que en todos los Establecimientos que se 
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sostengan por las rentas públicas, se prefiera para. la enseñan• 
za del Fra11cés la Gramática escrita por el catedrático de este 
idioma y el Español en el Colegio Militar, D. Camilo Bt-os, «tan• 
-to por su exactitud y claridad, como porqne es justo preferir 
las obras de un compatriota, cuando son, como la presente, dig

nas de serlo.> 
Eneto 11.-El Presidente de la Junta de Fomento y Admi-

nistrativa de Minel'Ía eleva al Ministerio de Guena y Marina, 
acompañado de una razonada exposición, un ocm·so en qne los 

mineros de Tasco solicitan que continúe ejerciendo su~ funcio. 
nes la Diputación Territorial, mientrns se erigen los juzgados 
de prim~rn instancia á que se refiere el artículo 2! de la ley de 

2 de Diciemb,·e último. 
Enero 14.-El Ministerio resuelve de conformidad, expi

diendo una Circular por la que hace extensiva esta Providencia 
á los demás Departamentos en que estahan establecidas las Di• 

putacio_nes. 
Enero 20.-La Dirección General de Indnstria Nacional ofi

cia al Director del Colegio de Minería D. F,·ancisco Robles, di
ciéndole que pida Informe á los catedráticos sobre los procedi
mientos empleados e,i la fabricación de la 'porcelana, y sob,·e si 

en la República se encuentran los materiales para trabajarla. 
Febrero 11. -El Presirlente de la República D. Nicolás Bra· 

vo, por el Ministerio de Guerra y Marina, expide un Decreto, 
en conformidad con la ley de 2 de Diciembre de 1812, para la 
formación de aranueles y elección de Secretario eu los Juzga

dos de Primera Instancia. 
· Febrero 17.-En los mismos términos se expide un Decreto 

facultando á la Junta de Fomen,Ío y Administrativa de Minería 
para contratar un empréstito hasta de dos millones de pesos, 

con el objeto <le contratar el azogue de Almaden. 
Marzo 4.-Por Orden Suprema de esta fecha se asigna al 

Director del Colegio el sueldo de 1,500 pesos anuales. 
Abril 12.-EI Ministerio de Justicia é Instrucción Pública 

eomnnica á los Gobiernos de los Departamentos la disposici6n 
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que previene á las Juntas de Fomento de Minería creadas por 
la ley de 15 de Noviembre de 1841, den cuenta del estado de 
sus fon.los y no bagan nombramiento alguno sin consultarlo con 
el Gobierno General. 
• Abril 24,-Los profesores D. Andrés M. del Río, D. Manuel 

Herrnra y D. •rornás Ramón del Moral nombrados con el obje
to de informar en la cuestión de la porcelana, emiten el Infor
me peoi<lo.1 

Abril 27. - ,El Director del Colegio D. Francisco Robles lo 
envía á la Dirección de Industria. 

Abril 28.-La Dirección General de Industria Nacional acu
sa el c~rrespondiente recibo en términos muy honrosos así pa
ra el ~,rector oom~ para los profesores que informaron¡ y lo 
trascribe, con la misma Eecba, á la Compañía de la fábrica de 
loza e~tablecicia en Puebla. 

Mayo 1'4.-EI Presidente de la República D. Antonio Ló• 
pez de Sa~ta-Ann~, por el Ministerio de Relaciones exteriores y 
Gobernamón, expide un Decret,o concediendo franquicias á la 
explotación de las minas de azogue. 

Mayo 30.-Un Sr. C. Bretón, residente en Fresnillo envía 
unas observaciones sobre el fo forme de los catedráticús riel Co
legio á "El Siglo XIX," que este diario publica en su número 
575 corresp'Olldiente al 22 <le Ju•io. 

Junio 10.-La Junta de Notables aprneba la obser.ación 
relativa á c¡ue subsist-an los Tribunales de Hacienda Comercio 

M. • ' Y rne1·ia de la mauera que reglamentan las leyes. 
Junio 11.-EI Gobernado,· del Departamento de México D. 

Valentín Uanaliao, avisa al Ministerio de Relaciones Exteiiores 
Y Gobernación, qno habiéndose celebrado la Junta que previe
ne el artículo 6? del Decreto de 2 de Diciembre último·, Eué elec• 
to Representante propieta,·io de los Mineros el Sr. D. José Del. 
mote¡ primer suplente, el Sr. D. Juan María Flores¡ segundo, 
el Sr. D. Joaquín Rosas¡ y tercero, el Sr. D: Luis Iturbide. 

1 Este Informe está publicado en II El Siglo XIX 11, afio II1 núm. 532 correa
pondienle al I O de llayo de 1843. 
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Junio '28.-El Sr. D. Benigno Bustamante, en carta que pu
blica" El Siglo XIX" en su númel'O 583, correspon,liente al 3 
de Julio hace oliservaciones al Informe solire la porct>l11na, pro• 

' ducido por los profesores del Río, Henei·a y del MoraL . 
1 

-Con la misma fecha la ,Junta de Fomento y AJnnmstra• 
tiva de Minerí1t, presenta la terna para c·ubrir la Dirección V~· 

cante en el Colegio de Minería, en oficio firmad.o por su Presi
dente D. Vicente S·egura, y su Secretario D. José María Cas· 

tera. 
Julio 1 ! - El Ministro de Relaciones Exteriores y Goberna-

ción 1), José M. de Bocanegra, oficia al Ministro de Guerra Y 
Marina 1), José M. Torne! y ~Jendivil, ,liciéndole que "tenien• 

d,1 en consideración el E I{ mo. Sr. Presid'='nte Pro\•iisioual de la 
República los buenos servicios prestados por V. E,_ ( ¡,alab~as 

textuales), sus conocidos talentos, inistruccióu y dem~s a~i·e~rn• 

bles circunstancias de que se halla adornado, ha t0111clo a bten 
nombrarlo Director del Colegio de Minería, para cuyo empleo 
fué propuesto en primer lugar en la terna que pasó al Supremo 
Gobierno la Junta de Fomento y Administrativa del ramo, con 

fecha 28 del mes anterior. • 
Julio 4, - Contesta el Sr. Torne] aceptando. 
Julio 5. - El mismo fouciona,-io expide un Decreto facultan

do á laJnnta de Fomento y A'!lrninistrativa de Minería para ex

plotar, trabajar, aviar y ~roteger las minas de azogue en la Re• 

pública. · . . . 
Julio 8. - El Gobierno, por conducto del Muusterio de_ Ha· 

cienda, expide una Orden dicta u do las medi,las conducentes p~· 
raque eu el Oepal'tamento de Jalisco se forme un fonclo destt· 

nado á la explotación de minas de nzogne. 
Julio 14.-A fin de realizar el pensamiento indicado se ex

pide un l>ecreto autorizando á la Junta Depai·tamental de Ja. 
lisco para reuuir, por mtidio de un 1néstamo 6 un 11npu~sto, la 
suma de cien mil pesos, con el objeto de fomentar las mma• de 

azogue del Departameuto, . . 
Julio .eJ.-El Ministerio de Relaciones expide una Circular 

313 • 
indicando cómo debe justificar su derecho el explotador de azo. 
gue para recibir el premio de cinco

0

pesos por quintal, concedi
do por la ley, 

Agosto 9.-E) Gobierno faculta á la Junta para hacer los 
trabajos conducentes á la reforma de las Ordenanzas que le pro
puso_ el 24, autorizándola para tomar del fondo de azogues la 
cantidad que se necesite para cubrir los gastos que haya que 
erogar, con acuerdo de sus consultores y previo el permiso del 
Gobierno. 

Agosto 18.-E) ll:linisterio de .Justicia é Instrucción Públi
ca expide un Decreto sobre el Plan General de Estudios en la 
República, en cuyo artículo Ó! que se refiere á la carrera de 
Ciencias Naturales, comprende el Colegio de Minería en el oue 
establece las clases de "Matemáticas, Física, Astron~mía, C~s
mogr~fía, Química, Geología, Geodesia y Orictognosia, Mine. 
ralo_g,a, Botánica, Zoología y Práctica;" cuyo estudio, en virtud 
del artículo 9!, "se organizará tanto en la duración y materias 
de los estudios preparatorios, como en la ramificación de la ca
rrera endosó tr~s diversas, y la duración de su enseñanza, por 
un decreto especial que propondrá al Gobierno el Director ·del 
Colegio de Minería;" y para cuyos fondos según el artículo 89 '' ' ~, 
á más de los que hoy tiene, se asignan 15,000 pesos anuales 

sobre el que fué creado para ~zogue por la ley de 2 de Diciem
bre de 1842, y que se pagará de toda preferencia." 

Agosto '22.-La Junta comisiona para la ejecución de este 
trabajo al Lic. D. Mariano Otero. 

Agosto '24.-Por decreto especial se declara que el présta
mo de 10~,000 pesos para el que facultó á la Junta departamen
~l d_e Jah_sco el decreto de 14 de Julio, es voluntario, bajo cuya 
mtehgenma se debe procedet á su colectación. 

Setiembre 6.-,El Ministerio de Relac[ones Exteriores y Go
bernación expid~ una Circular para que se proceda á establecer 
los Juzgados de Primera Instancia de Minería, 

Setiembre '25. - E) Ministerio de Justicia é Instrucción Pú

blica expide un Decreto en que se previene la exploración, el 
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